Se agradece su difusión
OPERATIVO NACIONAL DE EVALUACIÓN (ONE) 2010

 
CONVOCATORIA DE APLICADORES

La Dirección de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires se encuentra desarrollando las acciones preparatorias para la implementación del Operativo Nacional de Evaluación (ONE). 
El ONE es una iniciativa nacional organizada por el Ministerio de Educación de la Nación. Las evaluaciones se realizan periódicamente en las 24 jurisdicciones del paí​s desde el año 1993. En cada una de las jurisdicciones se evaluarán cuatro Áreas: Lengua, Matemática, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales. 
En esta oportunidad, la aplicación de este Operativo se realizará durante dos semanas, en agosto de 2010 (del 9/08 al 12/08 y del 17/08 al 20/08). El ONE comprenderá un censo en el año de finalización de la escuela secundaria (5to o 6to año, según corresponda) y una muestra representativa en 2do año de la escuela secundaria.
Dado que está previsto evaluar simultáneamente muchas secciones, se informa que continúa abierta la convocatoria de aplicadores (responsables de la administración de las pruebas) para los establecimientos educativos de la Ciudad de Buenos Aires.
Rol del aplicador
Los aplicadores son los responsables de la administración de las pruebas en las distintas escuelas seleccionadas. Debe visitar con anticipación a la escuela para organizar la aplicación de acuerdo a las condiciones fijadas y sensibilizar a los diferentes actores sobre la importancia del ONE. El material a su cargo debe ser revisado y preparado tanto antes de la aplicación como después, al momento de entregarlo al veedor. Durante la aplicación, debe respetar y hacer respetar las condiciones fijadas. Su tarea se ve reflejada en la planilla del aplicador. 
Requisitos para ser aplicador 
· Tener entre 21 y 65 años (excluyente). 
· Tí​tulo secundario. 

· Contar con experiencia laboral realizada en el Ámbito educativo 

· Disponibilidad para aplicar las pruebas en el turno de la mañana.
Descripción de tareas
Antes de la Aplicación: 
· Presentar documentación requerida. 
· Participar de las instancias de capacitación acerca de la tarea a desarrollar. 
· Preparar el material para ser entregado a los alumnos. 
· Presentarse formalmente y con anticipación en la escuela asignada para anunciar a las autoridades la actividad a realizar. 
Durante la Aplicación:
· Respetar el cronograma de aplicación. 
· Entregar el material a los alumnos ya codificado, consignando jurisdicción, código de escuela y alumno con números correctamente escritos. 
· Distribuir correctamente los modelos de cada prueba. 
· Leer a los alumnos las consignas planteadas en la primera hoja de cada prueba. 
· Controlar que los alumnos respondan cada pregunta del Cuestionario del Alumno. 
· Controlar con especial atención que los alumnos no se consulten entre sí​ y evitar la copia de respuestas entre ellos. 
· Completar los formularios correspondientes a la aplicación de cada prueba, según las áreas. 
Posteriores a la Aplicación:
· Controlar la devolución de todos los instrumentos. 
· Verificar los datos consignados en la Planilla del Aplicador. 
· Verificar que las pruebas estén codificadas correctamente. 
· Devolver el material de evaluación al Veedor o al Coordinador. 
Remuneración total ofrecida: $300. El pago se efectuará por ventanilla (Banco Ciudad).
Carga horaria: Aproximadamente 15 hs. totales, que incluyen una capacitación de 3 hs., la aplicación de 4 pruebas correspondiente a las Áreas de Matemática, Lengua, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales, así​ como el retiro y devolución de los materiales. 
A Las personas interesadas podrán comunicarse con la Dirección de Evaluación Educativa al 4339-1731/29 o bien por correo electrónico a consultasevaluacion@buenosaires.gob.ar.
Atentamente,
Dirección de Evaluación Educativa
Ministerio de Educación del GCBA

